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lcclóx nn INCoNSTITUcIoNALIDAD: .MARTA
GRACIELA tu¡ntfxnz DE vALLovERA y orRos
C/ ART. 5 Y 18 INC. Y) DE LA LEY N.o 2345/03; ART. 2
DEL DECRETO N.O 1579/04 Y EL ART. 1 DE LA LEY
N.O 3542/08 QUE MODF. EL ART. E DE LA LEY N.O
z¡¿solo¡'. lño¡ zo t7 - N" lili .---------

+zia

a Ciudad de Asunción,
cQ días del mes de

Capital de la República del Paraguay. a los
.[eÉr<ta del af,oüe.úl Ji¿¿i,ü.u!estando en la Sala

de de la Cofe Suprema de Justicii los Excmos. §eñores Miniskos de la Sala Constitucional,
YAM PEÑA CANDIA, ANToNIo FRETES y GLADYS BAREIRo DnuómcA

A¡te mi, Secretario auto¡izante, se kajo at acue¡do el expedienre caratulado: ACCIóN DE
INCON§TITUCIONALIDAD: "MARIA GRACIEU UENTÍ¡NZ DE VALLO!'ERA Y
OTROS C/ ART. 5 Y 18 INC. Y) DE LA LEY N.o 2345/03; ART. 2 DEL DECRETO N.o 1579/04
Y EL ART. I DE LA LEY N.o 3542/08 QUE MODF. EL ART. 8 DE LA LEY N.o 23450/03,, a fin
de resolver la Acción de inconstitucionalidad promoüda po¡ las Señoras María G¡aciela Mafínez de
Vallove¡a, Gitda Rit¿ Fa¡ifa de Arzamendiq Teresa de Jesús Martfnez Suarez, Delia Gladys Mendiota
de S¿inchez, Zulma Villagra de Duafe, María Liüna Figue¡edo de Fe¡reira, po¡ sus propios derechos y
bajo patrocinio de Abogado.---------

Previo estudio de los antecedentes del caso, la Corte Suprema de Jtsticia, Sala Constitucionat,o resolvió plantea¡ y votar la siguiente

CUf,,STION:

¿Es Eooedente la acción de inconstitucionalidad deduoida?
a la cuestión planteada la Doclora BAREIRO DE MóDICA dijo: MARIA GRACIELA

MARTINEZ DE VALLOVERA, GILDA RITA FARÑA DE ARZAMENDIA, TERESA DE JESUS
MARTINEZ SUAREZ, DELIA GI-ADYS MENDIETA DE SANCHEZ ZULMA VILLAGRA DE
DUARTE, MARIA LIVINA FIGUEREDO DE FERREIRTAe por sus propios derechos y bajo patrccinio de
abogado s€ presentan a promover Acción de Inconstituaionalidad contxa tos Artículo§ 5, y 18 inciso y) dc
h Ley ll" 2345103 "DE REFORMA y SOSTENIBIUDAD DE LA CA,IA FISCAL SNTEMA DE
JUBILACIONES Y PENSIONES DEL SECTOR PÚBUCO": conrr¿ el A¡dculo 2 del Decreto N.
IS79I2004 :POR EL CUAL SE REGLAMENTA I,A LEY N" 2345, DE FECTIA 24 DE DICLEMBRE DE
2003, DE REFORMA Y SOSTENIB]LTDAD DE LA CAJA FTSCAL. SISTEMA DE JUBILACIONES Y
PENSIONES DEL SECTOR PÚBUCO", y oontra el Articulo 1 dG h L€y N. 3542/08 ígUE MODIFICA
Y AMPLA UI LEY N" 2345/03, DE REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL. SN.EMA
DE JUBIUCIONES Y PENSIONES DEL SECTOR PUBLICO". Para el efecúo, acompañan las
inshumentales que ac¡edif¿n su calidad de I.IBILADAS DEL MAGISTERIO NACIONAL

Iás accionariles manifiestan que s€ enauenha¡l vulnerados los Afículos 46, 103, 137 de la
Constitucion y fi.mdamentan su ac{ión madfestando, ente otr¿s cosa§, que las normas atacadas están lejos
de hacer realidad a uu jubilación digna y decorosa------------

TRANSCRIPCIÓN DE LAS NORMAS IMPUGNADAS
A lqs efectos de a¡dbe a ulra solución r¿zooada de la exisiencia o no de üolaciones de nomas

constituciorialess es nec€sario t¡aer a colación lo dispuesto por las normas impugnadas: -------
El Artlculos 5 de l¡ Ley N' 2i145/03 disponet .La Ren unemción B6e, paru l4 delerminacúiü de

hs iubilaciones. oensbnes v habe¡es de ¡aim. se calcuh¡ó
EI de cálcttlo estatá s*jeto a

rcgl' mediañe decreto Ejecutiw, y deberá tener caentq el cdmbio e el concepto
de rer uñerqción itnponible " G.l, Subr¿yados son mios)
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EI Añículos 18 inc. y) de la Ley N" 2345/03 dice: ,,A portir de laJecha tle la publicación de esta
Ley, quedan
1626/00 (...)"

El Artículo 2 del Decreto N" 1579/04 dlice; ..Remuneroción Bqse. Ld Remunetación B.tse
estublecida e11 el Artículo 5" de la Ley N" 2315/200j será la que resulte.le la aplicación de la siguiente
lórmulo ----.----

Remuneractón : Sumdtoria de las úhima! 60 remuneracit¡nes mponibles Base 60 De exi¡\tir
pertodos no aportodos dutanle los cinco (5) últimos qños, iglal se tomarán las sesenta (60) útfimas
remúleraciones imponibles percibidas de acuerdo a la legislación vigenfe en su tfiomento, aunque
so br epas e n dic ho periodo

El Articulo 1 de la Ley N' 3542/08 dicet "Conforme lo dispone el Artículo 103 de la Constítución
Nocional. todos los bene/icios que paga la Dirección Generul de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio
de Hacienda se actualizarán anuah ente, de oficio, ¡nr dicho Ministerio. La fata de actualización será la
variacún del Indice de Precios del Consumidor calculados por el Banco Central del Paraguay,
correspondiente al período inmediatarnente ptecedente. Quedan expresamen¡e exclllidos de lo dispuesto en
esfe artículo, los be efcios correspondientes a los programas no contlibutiyos"

SIS DE LAS NORMAS IMPUG
Del análisis de las constancias de autos su¡ge que la señoÉ MARIA LMNA FIGUEREDO DE

FERREIRA omitió acreditar v¿ílidamente su Legitimación Activa al no arrimar a autos algún i¡st¡lmento
que certiñque en forma fehaciente la calidad de jubilaü del Magisterio Nacional aludido en el escrito de
p¡esentación de la acción. Ante esta situación, se hace imposible sustentar la legitimación activa de la
¡ecurente. Razón por la cual la acción respecto de la misma debe ser rechazada por resultar ést4 una
p¡esentación incompleta y sin posibilidad de resolve¡se sobre el fondo de la cuestión po¡ falta de
legitimación formal, sin perjücio de poder realizar una nueva ptesentación ante la misma instancia una vez
subsanados los erores de foma que contiene la misma.---------------

Con respecto a las demás accionantes que impugna¡on el Artículo 18 inciso y) de l¡ Ley No
2315D003, cabe mencionar que las mismas no se encuentran legitimadas para objetarlo, pues la notma
dercga los Articulos 105 y 106 de la Ley N' 1626/2000, ley que regula la situación juridica de los
funcionarios y empelados públicos, excluyendo a los docentes: "Artículo 2o- lún cuando cur plan una

.lincún pública, se excepfúdn expresamente de lo establecido e el artículo anterior a.- (...1fl los docentes
de la Universido¡l Nacional y de las lnstifuciones ofciales de edu,caci¿)n primaria, tecunclaria y técnica
(..1". Teniendo en cuenta el carácter de jubiladas del Magisterio Nacional de las accionantes dicha norma
no les es aplicable ) por lo tanlo. no les causa agraüo. ------------

Con respecto al Artículo 5 de lá Ley N" 2345/03 y al Artículo 2 del Decreto N' 1579/04 que 1o

regla¡nenta, considero oportuno mencionar que las accionantes: TERESA DE JESUS MARTINEZ
SUAREZ, DELIA GLADYS MENDIETA DE SANCHEZ, efectivamente se encuentan afectad¿s por su
aplicación, pues el sistema por el cual han adquirido la jubilación es coincidente con la vigencia de la Ley
2345103, según podemos comprobar mediante la docurnentación ob¡ante en autos.-----------

Es de sabe¡ que las jubilaciones deben cumplir un rol sustitutivo de las rcmüneraciones en
actividad. Por ello, debe existir un necesario equilibrio entre las remune¡aciones de quienes se encuentren
en actividad y los haberes de la clase pasiva, ya que la jubilación constituye una consecuencia de la
remtme¡ación que percibia el benehcia¡io como confaprestación de su actiüdad laboral una vez cesada ésta
y como débito de la comunidad por tal servicio. Dicho de ot¡o modo, el conveniente haber jubilato¡io solo
se haya cumplido cuando el jubilado conserva una situación patrimonial equivalente a la que le habria
conespondido goar en caso de continuar en actividad. Las politicas salariales del Estado no deben de¡ivar
en modiflcaciones sustanciales del haber jubilatorio, que signiflquen tma ret¡ogradación en la condición de
los pasivos, por lo que es inconstitucional que el Estado cause un menoscabo paftimonial a las acreencias
provisionales, piviindolas de un beneficio legalmente acordado

De ahí que la aplicación de dichos dispositivos jurídicos, ciefamente contravienen disposiciones de
la Ley Suprema en sus AÍículos 74 "De la lrrefroacÍividad de la Ley",46 "De la lgwldad de las
Personos",47 ntmeral2. "De los Garantias de la lgualdad" y 103 "Del Régi e de Jubilaciones de los

derogadas las siguientes disposicíones legales: (...) y) los ArÍiculos 105 y 106 de la Ley
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ACCIóN DE INCONSTITUCIONALIDAD: "MARIA
GRACIELA MARTÍNEZ DE VALLOVERA Y OTROS
Ci ART. 5 Y 18 INC. Y) DE LA LEY N.' 2345rc3; ART. 2
DEL DECRETO N.O T579l04 Y EL ART. I DE LA LEY
N.O 3542/OE QUE MODF. EL ART. 8 DE LA LEY N.O

234 /03'. AÑO: 2017 - N" 1777.----

Públ¡cos", al impedi¡ a las mencionadas acrionantes pe¡cibi el cor¡espondiente beneficio
en su calitlad de jubiladas, que s€a digno y les garantice un nivel de üda optimo y básico. ----
resp€cto a las accionarites: MARIA GRACIELA MARTINEZ DE VALLOVERA, GILDA

RITA FA4.ÑA DE ARZAMENDIA9 ZULMA VILLAGRA DE DUARTE, quienes también impugnaron
. el Artlculó 5 de Lo Ley N'Zt45/03 y Araículo 2 del Decreto N' 1579/(N que lo rcgtamenta, considero que

rc se enauentran legitimadas a los efectos de su impugnació4 pues dichas nomas no les afect , en ¡aán de
haber adquirido el beneficio jubilatorio mediante un sistema anterior a la Ley No 2345103, segriLn se
corrobora medimte las insfnmentales agregadas a autos. Por tal motivo, diffciknente pueden €raüa¡se de
algo que y4 han adqürido, que s€ ha incorporado a su panimonio y que les es p¡opio e iDmodificable, por lo
que no conesponde el anáisis respecto de las mismas.------------

Con relación a la impugnación del Articulo I de la L,e,y N'354208 (que modifica el Articulo 8 de
la L€y N" 2345103), fesaltamos que el mismo no altera en lo sustancial lo prescripto en la norma ante or, ya
que sigue manúeniendo el criterio de que la actualiz ción de los haberes jubilalodos seni de acuerdo con la
va¡iación <hl índice de Precios del Consumidor calculados por el Banco Cental del Paraguay (B.C.P). ------

Asi las cosas ente¡demos que, el Arfculo I de la l,ey No 3542108 (que modificaet Artículo 8 de la
ky No 2345103) supedita la actualización de todos los beneficios pagados por ta Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones al *in¿ice de Precios del Consmidor calculadi por el Bana Ce*al del
Paraguar" @IIro t,6a de actualización, contraviniendo lo dispuesto pol el Artículo 103 de ta Constitución
que dice:'Za ley gorqnfizard la actualización de los haberes jubilotorios en igualdad de tratürriento
dispensddo al funciohüio público en actividad"

La igualdad de trafaDiento contemplada en la no¡ma c.nstitucional implica que los a¡¡Inentos
resueltos po¡ el Poder Ejecutivo a favor de los activos favorece de igual modo a los jubilados, a los cuales
sus haberes debe actualiza¡se en igual po¡c€ntaje y tiempo que lo hac€ el Ministe¡io de [Iacienda respecto a
los activos. Debemos recorda¡ que al fi¡ncio¡a¡io activo aportante, cuando se produce un aurnento sala¡ial,
su p mer aumento va de foma íntego a la Caja de Jubilaciones para aompensa¡ e[ ouevo aumento
obtenido, el cual bercficia de modo di¡scto a los jubilados.------

El Arlculo 46 de la Constitución disponet "Todos los hobitantes de la RE úblícq son iguales en
dignidad y derechos. No se admiten disoimhociorvl El Estqdo remowtá los obstáeulos e impedirá los
fdctorcs que lqs manfengon o las propicien las Wtecciones que se establezcah sobre desigualdades
injusta ,a serán considerados como factorus discrimi aÍorios sino igualitoríos ". Asimismo, el A¡ticulo 47
trt¡m. 2) Eza: "El Estqdo Gqrantizdra o todos los habitaflles de la Repiblica: (....) 2. "la iguoldad ante las
leyes (-)". Po. lo tanto, ta ley puede, nat¡¡almente, utilizar el índice de P¡ecios del Conzumidor (I.P.C)
calculado ¡nr el Banco Cenhal del Paraguay (B.C.P) pera ta t¿sa de variaciórL siempre que ésta se aplique a
todo el r¡niveno de los afectados respetando lm desigualdades positivas, situación que no se ajusta al c¿so
que nos ocupa. --------

Así las c.sas, opino que cor¡esponde hacet lagü parcialnenk a la presente Acción de
Inconslitucionalida4 y en co¡secuencia, declara¡ rEspecto de las seño¡as: MARIA GRACIELA
MARTINEZ DE VALLOVERA, GILDA RITA FARÑA DE ARZAMENDIA, TERESA DE JESUS
MARTINEZ SUAREZ, DELIA GLADYS MENDIETA DE SANCHEE ZULMA VILLAGRA DE
DUARTE la inaplic¿bilidad del Artículo I de h Ley N" 312/08 (que modifica el Artlcuto 8 de la ky N"
2345103): y declaBr respecúo de las señoras: TERESA DE JESUS SUAREZ, DELIA

N' 2345/03 y delGLADYS MENDIETA DE SANCHEZ, la inaplicabilidad del Artículo 5 de
A¡tlculo 2 del Dccreto ¡¡" 1579/04 que lo Asimismo, ¡echqut la acciórj. &
inconstitncionalidad respecüo de la señora LIVINA FIGT]EREDO DE Es mi voto.---
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SUPREMA
DEfusTIclA
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A su tumo el Docto¡ FRETES dijo: Las señoras MARIA GRACIELA MARTINEZ DE
VALLOVERA. GTLDA RITA FARIÑA DE ARZAIUENDIA. TERESA QEJESUS MARTTNEZ
SUAREZ, DELIA GLADYS MENDIETA DE SANCHEZ, ZULMA ROSA BENIGNA VILLAGRA
DE DUARTE y MARIA LIVINA FIGUEREDO DE FERREIRA, promueven Acción de
Inconstitucionalidad cont¡a los Arts. 5 y 18 inciso y) del la Ley 2345/03; Art. 2 del Decreto N. 1579/2004 y
el Afl. t'de ta Ie) \" 1542 08 "QUF MOD|F\CA y A^|pLi.1 U LLt i" 2315 03 "DF REFORVA y
SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA F]SCAL, SISTEMA DE JL¡BILACIONES T PENSIONES DEL SECTOR

remuneración base.----

La primera cuestión a examinar en cualquier proceso es la relativa a la legitimación procesal. Es
deci¡, si la relación señalada y suscitada con motivo deljücio puede tener la vi¡tualidad de geneEr tma
confirmación, modificación o extinción de la ¡elación jurídica de lbndo que subyace en el mismo, vale
decir, si existe la "legrrrrat¡o ad causam". Es esta la primera obligación a cargo de cualquierjuzgador, y es
la razón por la cual nos ir¡ponemos con ca¡ácter preüo su considemción.------------

Así las cosas, respecto de la seño¡a María Livioa Figueredo de Ferreira, la accionante se presenta
por derecho propio sin ñrmar el corespondiente escrito de p¡omoción de la acción, omitiendo asi un
requisito tb¡mal, tal como lo disponen el añ. 106 del CPC y 87 del COJ, por lo que ro existe otra
alteroativa el rechazo de Ia acción instau?da respecto de la citada accionante.------------

Conforme a lo precedentemente expuesto, opino que po¡ def¡ctos formales no corresponde hacer
lugar a la AccióÍ de Inconstihrcionalidad p¡omovida por la señora María Livina Figueredo de Ferreila.----

Consecuente con lo expresado precedentemente, cabe ingesar al estudio de las objeciones
únicamente respecto a las accionartes MARIA GRACIELA MARTINEZ DE VALLOVER {, GILDA
zuTA FARÑA DE ARZAMENDIA, TERESA DEJESUS MARTINEZ SUAREZ, DELIA GLADYS
MENDIETA DE SANCHEZ y ZULMA ROSA BENIGNA VILLAGRA DE DUARTE..-

Consta en autos copia de la documentación que acredita que las acciona¡tes ¡eviste¡l la calidad de
jubiladas del Magisterio Nacional Resoluciones N'2619 del l7 de noviembre de 1999, N. 745 del 26 de
mayo de 1998, DGJP N' 3494 del 16 de noviembre de 2006. DGJP N" 497 del 27 de febrero de 2012 y N.
773 del25 de mayo de 1998, respectivamente -

La parte recurrente alega que el Art. I de la Ley N' 3542 viola lo dispuesto en el úlrimo párrafo del
Af. 103 de la Constitución Nacional y el Art. 46 de la Carta Magna. Con relación al Art. 18 inciso y) de la
Ley N" 2345/2003, expone que contraviene los principios establecidos en la Constitución Nacional, con
relación a los Arts. 43 y 103. Respecto al AIt. 5 de la Ley 2345103 y el AIt. 2 del Dec¡eto N" 1579/04,
alegan que restringen los beneficios de sus haberes de retiro al alterar el sistema de detenninación de la

a

En primer lugar cabe el anáisis de la acción sobrEvenida conha la Ley N" 3542 de fecha 26 de jurio
de 2008, que en su Art. 1' disporle "ModiJicase el Atl I .le la Ley N'2315/2003 "DE REFORMA Y
SOSTENIBILIDID DE LA CAJA FISCAL, SISTE]IL  DE JT]BILACIONES Y PENSIONES DEL SECTOR
PUBLICO", de la siguiente maneÍa- Att 8" - Conforme lo di-rpone el Artículo 103 de la Constitución
Nacional, todos los beneJicios que paga la Drección Generdl de Jublaciones y Pe sior¡es del Ministerio
de Hacienda se octualizarán anualmente, de ofcio, por dicho Min$ter¡o. La tata de actualizacún será la
vanación del Ín¡lice tle Precios dcl Consumi¡l¡¡r calculados por el Banco Central del Paraguay,
correspondienfe al perio.lo inmedrufamente f»ecedefite. Quedan expresamente exchti¿los ale lo tlispuesto en
este artículo, los benefcios coffen^pondrcntes a los pt-ografias no contributiros"

A fin de esclarecer los conceptos corresponde primeramente traer a colación la disposición
consütucional vinculada al sistema o Égimen de Jubilaciones y pensiones del sector público, así tenemos
principalmente el Art. 103 de la Constitución Nacional: -----------

''Dentro ¡lel sistemd nacbnal de seguriclad social, la ley regulará el régimen de jubilaciones de los
funcionarios y de los empleados públicos, atendiendo a que los organismos aufárquicos creodos con ese
propósil() tlcuerden a los aportdnter- y jubilados l.r administación de dichos enfes bajo contrcl eslotal
Paflicípdrán del mismo régimen todos los que, bajo cualquier título, presten servicios al Estado.

Ler ley garanttzará la actudlizoción de los haberes jubilatorios en igualddd de tra¡amienfo

o
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ACCIóN DE INCONSTITUCIONALIDAD: "MARIA
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1 al funcioñqio piblico en actividad".
I

nusma§.

tiempo a considerar para c¿lcula¡ la rcmurcmción basé sob.e la cual se otorgariín
jubilatorios. Si bien la recur€nüe inició $§ bajo la vigencia de una ley
derechos er'\ expectativa, no asf de ello debido a que la
égimen de jubilaciones sob¡evino a la jubjlación de la

este estado de esh¡dio de la acción de inconstitucioDalidad pr€s€ntad4 es dable reatiz¿¡ ura
co! relación a rma cuestión generada como producto de la confrsión fl materia conceptual en

lo que respeqtá a la "equiparación" C¡,mo ala,"octualizaciót¡' de los haberes jubilatorios; cabe acotar que
ambas nociones hacen referericia a ci¡ctDstanoias totahnente disparcs

En primer lugar, la "eqüparación" sata¡ial es entendida como la percepción igualitaria de la
remuneración por iguat ta¡ea desa¡rollada por los tabajadores

a

o

Mientr¿s que por otIo lño,la"actualización" salarial -a la que hace referencia el A¡t. 103 in fine de
ta CN- se ¡efiere a la igualdad del reajuste de los habef€s de los fimciona¡ios acüvos e inactivos.--------------

Es decfu, en lo qr¡e respecta a la actualización de los haberes jubilatorios, ta Co¡stitr¡ción Nacional
en su ArL 103 p¡ec€ptua claramenúe que la Ley g;ñüúizatála úi lización de los mismos en igualdad de
Eatamiento con el ñ¡ncionario público en actiüda4 quedando el crílculo del porcentaje conespondiente de
la úüaliz¡(iór,J. a cügo de la Caj a de Jubilaciones pertinente.-----

Aho¡a bien, del a¡lílisis de la acción plantoada úenemos que la try N. 3542108 §udita la
actuatización a la va¡iación del índice de p¡ecios del consumidor oalculados por el Banco Cental del
Paraguay como tasa de actualizacióE la ley puede natu¡aknenh utiliza¡ et IPC calcutado por el Banco
Central del Paraguay para la tasa de variación, ¡rero siemp€ que esta se aplique a todo cl universo de tos
afectados respetando las desi gualdades posirivas.----------------------

En nuesha C¿¡ta Magna se instituye como una garantía legal la ach¡alización de los haberes
jubilatorios en igüaldad de t'a&miento disperisado at ñucionario público en actividad. Po¡ tanto, y en esúe
caso en particular, en cuanto al mecanismo E€ciso a utilizar la I'€y N. 3542008 no puede bajo ningrim
s€ntido contraponeEe a la norma consitucional, pues carec€rla de absoluta validez corifome a lo dispuesúo
por el Art. 137 de la CN

En relación a Ia impugnación refe da al tut. 18 inc. y) de la Ley N. 2345103 -en cuanto deroga el
tut. 105 de la L€y No 1626/00-, cabe manifestar que al constataNe que las recur¡ent€s reüsten la calidad de
jubitadas del Magisterio Nacional, la disposición contenida en la Ley N. 1626t2000, que preúenden
reivindicar por medio de la plesenl€ acción de inconstitucionatidad no es susceptible de Erlicación a las

Respecto a la impugnación presentada contr¿ el tut. 5 de la Ley N.2345103, el cual establece que:
"In Remtmeración Base, paru la deterrrrirración de las jubilaciones, pehsiones y haberes de rctiro, se
calculará como el promedio de las remune¡aciones irrlroni es percibidos durqnte los últimos cinco años.
El procedimiento de cálctio estqrd sq¡e¡o a reglameitación mediante decreto del Poder Ejecutiyo, y deberd
tener en cuehta el ca.nbio en el co cepto de remunerdción inponible ", en rclación a las accionantes Ma¡ía
G¡aciela Ma¡tínez cle Vallov€r4 Gilda Rita Fariña de Arzamendia, Tercsa Dejeíus Mar:tínez y Zutma Rosa
Benigna Villagra de Duarte, cabe acota¡ que las distinhs re6oluciones por medio de las que s€ acodó
jubilación a las citadas recurrentes, dan cuenta que ha¡l ac@dido al Égimen de jubilación al amparo de un
marco legal distinto a la disposición impugnada (A¡L l' de la Ley N. 3911948 y Att.19 del Decreúo Ley No
6436/1941, respectivamente), lo cual eüdencia que no están afectados sus resp€ctivos derechos. por ot¡o
lado, respecto a la accionante Delia Gladls Mendleta de Sánchez, ao¡sidero que la norma tra¡scdpta no
harsgrede normas de rango constil¡cional. En efecto, el afículo cr¡estionado establece el plazo o tapso de

¡espectivos haberes

la misma gozabe de
de la lev del
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Finalmente, en cuanto al Art. 2 del Decreto N" I579l04, es dable considerar que dicha disposición
¡eglamenta el Art. 5 de la Ley N" 2345103 que fuer¿ analizado precedentemente con ¡elación a las
accionantes. Esta circunstancia conlleva a determina¡ que sería inoñcioso expedimos sobre la cuestionada

Bajo t¿les fundamentos ya se ha pronunciado esta Magistratura en casos similares al de autos, en
forma invariable y reiterada (Acuerdo y Sentencia N" 431 del 2l de abril de 2016)

Conforme a lo precedentemente expuesto! visto el parecer de la Fiscalia General del Estado, opino
que corresponde hacer lugar parcialmente a la Acción de Inconstitucionalidad y en consecuencia declarar la
inaplicabilidad del Art. 1 de la Ley N' 3542108 en relación a las seño¡as MARIA GRACIELA MARTINEZ
DE VALLOVERA, GILDA RITA FAruÑA DE ARZAMENDTA, TERESA DEJESUS MARTINEZ
SUAREZ, DELIA GLADYS MENDIETA DE SANCHEZ v ZULMA ROSA BENIGNA VILLAGRA
DE DUARTE. ello de conformidad al A¡l 555 del CPC. ES MI VOTO

A su tumo la Doctora PEÑA CANDIA dijo: Concuerdo con la conclusión anibada por el
distinguido colega Dr. Fretes, en cuanto propone rechazat la impugnación de inconstitucionalidad de los
Arts. 5 y 18 inciso y) de Ia ley N." 2345103 y del Art. 6' del Decreto N" 157912004, por los mismos

disposición.--------

me pennito agregar las siguientes conside¡aciones: --------------------

en octividol'. ('.egi,tas son mias,.---------------

Hacienda respecto de los activos (el subrayado es mío).

Asimismo, coincido con ellos en que corresponde acoger la presente acción de inconstitucionalidad
en rclación al Art. 1' de la Ley 354212008, que modifica el Art. 8' de Ia Ley 234512003. Sohe el pl¡nto,

Es menester aclarar -n primer término el contenido y alcance del Art. 103 de la Carta Magna,
p¡ecepto constitucional cuyo quebrantamiento se alega como fundamento de la impugnación del referido
Art. l' de la T.ev 3542/2008

El .¿|r1. 103 de nuesta Constitución, prescribe: "Del Régifien de Jubilaciones. Dentro del sistema
nacíonal de seguridad social, la ley repglará el régimen de jubilaciones de los funcionarios y los
empleados públicos, atendiendo a que los organsmos autárquicos creddos con ese propósito acuer.len a
los apottantet , jubil.ldos la adminisnación de dichos enfes bajo contol estatol- Paricipalá del mismo
régimen lodos los que, bajo cualqu¡el título, ptesten se^ricios al Es¡ado. La ley garantizani la
aclualización ¿le bs hobercs jubitalotios eh iguoldod d¿ Írufamienlo dispensado al Íuncionorio público

o

O

Pues bien, una cosa es la equiparación sala¡ial y otra es la actualización salarial a la que
expresamente alude la norma constitucional a¡¡iba t¡anscdpta. La equiparación salarial debe entenderse
como la percepción igualita¡ia de la remuneración por igual tarea realizada por los trabajadores; en carnbio,
actualización sala¡ial dispuesta por el Art. 103 de la Carta Magna se reflere al reajuste de Ios haberes en
comparación e implica la utilización del mismo c¡iterio pa¡a el aumento -ach¡alización- de los haberes
jubilatorios de los firncionarios pasivos y pensionados, y de los salarios percibidos por los fi.urcionarios

Hecha la aclaración que precede y siguiendo con el análisis de Ia acción presentada -+n lo que
respecta a la actualización de los haberes jubilato¡ios y las pensiones- la Dirección General de Jubilaciones
y Pensiones supedita la actualización de todos los beneficios pagados a lo dispuesto por el Art. 1'de la Ley
N" 354212008 1ue modifica el A¡. 8' de la Ley N' 234512003 . Este afículo establece la actualización de
oflcio de forma anual de los haberes jubilatorios y pensiones en base a la variación del Índice de Precios del
Co¡sunidor calculado por el Banco Central del Pamguay, 1o cual constituye una aplicación a¡bitraria que
no condice con el texto constitucional, en r8zón de que el IPC no siempre coincide con el aurnento de los
salarios fijados en forma deñnitiva po¡ el Poder Ejecutivo, produciendo de este modo un desequilibrio en el
poder adquisitivo de los ñrncionarios pasivos. en relación con los activos.--------------------

En efecto, la igualdad de tatamiento contemplada en la norma constitucional implica que lqs
alünentos resueltos a favor de los activos. deben favo¡ecer de igual modo a los Dasivos iubilados y
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RTE ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD: "MARIA
GRACIELA MARTÍNEZ DE VALLOVERA Y OTROS
C/ ART. 5 Y 18 INC. Y) DE LA LEY N.' 2345/03; ART. 2
DEL DECRETO N.O I579l04 Y EL ART. 1 DE LA LEY
N.o 3542/08 QUE MODF. EL ART. 8 DE LA LEy N.o
23450/03". AÑO: 20 t7 - N" 1777 .------

REMA
USTICI.A

1 que, en el caso de $¡e se prevea pesupuestariamente un aumento en la retribución hásica de
segmenlos del fi[cionariado activo, se debe producir aquel aumento --efi igpal porcefitaje-

sob¡e el det_í¡ltimo haber jubilatorio percibido por los ñmcionaios pasivos.----
cabe resaltar que ni la ley, en este caso [a ky N' 23452003 --o su modificatoria la Ley

No 4542J2008-, ni normativa alguna pueden oponsrse a lo establecido en la norma co¡stitucional atudida,
puosúo que carecerán de validez co¡forme al orden de p¡elación que rige nu€§tro (Ar1. 137
de la Co¡stitución)

Por las razones precedenl€mente expuest¿§, considero, al igual que mi colega geopinant€, que
co¡responde hac€r lugar parciahente a la presente acción de inconlih¡cionalidad y, en consecuencia,
declara¡ la inelicabilidad clet Art. l" de la lry 35
con ¡elación a la accio¡rante. Voto en ese sentido.

42008 -que modifica el An. 8" la 2345t2003-

Con lo que se dio por terminado el acto, firmando SS.EE., todo por
quedando aco¡dada la sentencia que inmediatam€nte sigue:

que certiflco,

1§\g

",ád-n#«
tuo

o

Ante mi

MINI

Abog ¡Ég

SENTENCIA NÚMERO: 36

Asunción, ,1.( de f obraro de 20lj .-

VI§TOS: Los médtos del Acue¡do que ariteceden, la

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
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RESUELVE:

HACER LUGAR parcialmenle a la acción de inconstitucionalidad promovida, y en
consecuencia, declarar la inaplicabilidad del Art. I de la Ley N.3542108 {ue modifica el Art. 8 de la
Ley N' 2345103-, con ¡elación a las seño¡as MARIA GRACIELA MARTINEZ DE VALLOVERA.
GILDA RITA TARIÑA DE ARZAMENDIA, TERESA DEJESUS MARTINEZ SUAREz,
DELIA GLADYS MENDIETA DE SANCHEZ v ZULMA ROSA B GN VILLAGRA DE
DUARTE, y rechazar la acción de inconstitucionalidad con respecto a la ionante MARIA
LIVINA FIGUEREDO DE FERREIRA.-

ANOTAR, registrar y notiñca¡
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